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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Chía, junio de 2026 

Señor 
EDUARDO BUENAVENTURA CIFUENTES AREVALO 
Supervisor(a) contrato nro. CO1PCCNTR9029332 del año 2026 
Coordinador Académico 
Centro de Desarrollo Agroempresarial 
Chía 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Junio del año 
2026 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.9029332 del año 2026 

JUAN CARLOS HERRERA BRUNAL, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 71661644, en mi calidad 
de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 
continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: : Se fija como valor total para el contrato la suma de Cuarenta y ocho millones 
setecientos noventa y seis mil doscientos diecinueve pesos M/Cte. ($48.796.219). 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (01) primer pago 
correspondiente al mes de Febrero de 2026 por valor de Cuatro millones doscientos sesenta y tres mil 
setecientos cuarenta y siete pesos M/CTE. ($4.263.747), b) Nueve (09) pagos desde el mes de Marzo de 
2026 hasta Noviembre de 2026, por  un valor de Cuatro millones setecientos treinta y siete mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos M/Cte. ($4.737.497) cada uno, c) Un (01) último pago por el mes de 
diciembre de 2026, por valor de Un millón ochocientos noventa y cuatro mil novecientos noventa y nueve 
pesos M/CTE. ($1.894.999). 

Plazo: Será hasta el 12 de diciembre de 2026. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 
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Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal contribuyendo con su gestión en la 
articulación institucional de los servicios dirigidos a las poblaciones campesinas y trabajadores de la 
economía popular, en los municipios, corregimientos y veredas del área de influencia del centro de 
formación profesional integral, en coordinación con la Subdirección de Centro y la Coordinación 
Académica y en concordancia con los lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la 
Economía Campesina – CampeSENA pertenecientes al programa DISEÑO Y MONTAJE DE SISTEMAS 
SOLARES FOTOVOLTAICOS BASICOS. 
 
Ejecución mensual de actividades 
 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Ejecutar la formación 
profesional integral en los 
programas que le sean 
asignados por el Centro de 
Formación, en las 
modalidades titulada, 
complementaria presencial 
y/o virtual, y en las jornadas 
establecidas, conforme a la 
normatividad institucional 
vigente del SENA. 

Se ejecuta la FPI en el programa de 
formación 3482890, 3482902, 
3482843, implementación de sistemas 
solares fotovoltaicos autónomos, 
mantenimiento e instalación de 
sistemas solares fotovoltaicos 
3185462, 3480380 3204820, 3480442,  
instrumentación industrial 3185554, 
3480462 

 

Listados de asistencia, fotos. 

2 

Diseñar, planear y ejecutar 
el proceso formativo de los 
programas asignados, 
garantizando la correcta 
estructuración del proyecto 
formativo, la planeación 
pedagógica, técnicas 
didácticas, las guías de 
aprendizaje, los 
instrumentos de evaluación 
y los materiales de 
formación. 

Se Diseña, planea y ejecuta el proceso 
formativo de los programas asignados 

Drive CampeSena 

3 

Evaluar el desempeño de 
los aprendices y emitir los 
juicios valorativos sobre el 
cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje y 
competencias, utilizando las 
herramientas, 
metodologías y plataformas 
definidas por la Entidad, 
dentro de los plazos 
establecidos. 

Se emiten juicios valorativos finales 
sobre el cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje y 
competencias de las fichas 3482890, 
3482902, 3482843, 

Plataforma Sena Sofia Plus. 
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4 

Registrar, custodiar y 
mantener actualizada la 
información académica, 
administrativa y formativa 
de los aprendices en los 
sistemas, tiempos y 
plataformas institucionales 
dispuestas para tal fin. 

Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

5 

Velar por el cumplimiento 
del Reglamento del 
Aprendiz, reportando de 
manera oportuna al 
Coordinador Académico las 
novedades, inconsistencias 
o situaciones relevantes 
relacionadas con la 
permanencia y el proceso 
formativo de los 
aprendices. 

Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

6 

Participar activamente en 
las actividades 
institucionales de apoyo a la 
formación convocadas por 
el Centro de Formación, 
tales como inducción, 
bienestar al aprendiz, 
emprendimiento, 
SENNOVA, equipo 
pedagógico, 
autoevaluación, registro 
calificado, auditorias y 
divulgación de la oferta 
formativa en los 27 
municipios de influencia del 
centro de formación. 

Se divulga la oferta formativa del 5 al 9 
de julio 2026 en los grupos de 
whatsapp asociados. 

Fotos informe mensual de 
ejecución contractual. 

7 

Acreditar durante la 
ejecución del contrato, 
como mínimo, dos (2) 
certificaciones distribuidas 
en el primer semestre del 
año en curso que soporten: 
estudios, capacitaciones, 
relacionadas con los 
componentes técnico y/o 
pedagógico, idiomático, 
habilidades blandas, 
orientadas al 
fortalecimiento de su 
desempeño como 
instructor. 

Se adjunta inscripciones a los 
diplomados de IA PARA TECNOLOGÍA y 
CIBERSEGURIDAD: PRINCIPIOS Y 
REGULACIONES EN SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN  

Fotos informe mensual de 
ejecución contractual. 
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8 

Adelantar el proceso de 
certificación o actualización 
en la norma de 
competencia laboral 
relacionada con la 
orientación de procesos 
formativos, o aportar el 
certificado correspondiente 
dentro del primer semestre 
del año vigente. 

Se aporta el certificado Orientar 
formación presencial de acuerdo con 
procedimientos técnicos y normativa – 
NIVEL INTERMEDIO vigente. 

Certificado de competencia laboral. 

9 

Cumplir con los 
lineamientos, 
procedimientos, políticas y 
directrices del Sistema 
Integrado de Gestión y 
Autoevaluación del SENA, 
garantizando la calidad, 
trazabilidad y oportunidad 
de la información 
registrada. 

Se siguen los lineamientos del sistema 
SIGA. Formato actas, informe 
mensual, registro de asistencia, hoja 
de trabajo complementarios 

Informe mensual. 

10 

Atender y cumplir de 
manera oportuna las 
instrucciones, 
requerimientos y 
solicitudes impartidas por el 
Supervisor del Contrato, 
siempre que se encuentren 
directamente relacionadas 
con el objeto contractual y 
el desarrollo adecuado de la 
formación asignada 

Se asiste a la reunión mensual de 
CampeSena el día 11 de junio del 
2026 en el CDA Sena.

Informe mensual de ejecución 
contractual. 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1 77226 GUTAVITA 19 de mayo 2026 19 de mayo 2026 

2 77226 CUCUNUBA 20 de mayo 2026 20 de mayo 2026 
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3 77226 GUTAVITA 21 de mayo 2026 21 de mayo 2026 

4 77226 CUCUNUBA 22 de mayo 2026 22 de mayo 2026 

 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 1082553849 operador PAGO SIMPLE referente al 
mes de mayo de 2026. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN CARLOS HERRERA BRUNAL 
Contratista 
CC. No 71661644. 
 
 
 
EDUARDO BUENAVENTURA CIFUENTES AREVALO 
Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.9029332  del año 2026 
Coordinador Académico 
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Evidencias 
 
Obligación 1 
Ejecutar la formación profesional integral en los programas que le sean asignados por el Centro de 
Formación, en la estrategia CAMPESENA, conforme a la normatividad institucional vigente del SENA. 
Se ejecuta la FPI en el programa de formación Implementación de sistemas solares fotovoltaicos 
autónomos fichas 3482890, 3482902, 3482843. 
 

Implementación de sistemas solares fotovoltaicos autónomos ficha 3482902 Guatavita Carbonara 
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Obligación 2 
Diseñar, planear y ejecutar el proceso formativo de los programas asignados, garantizando la correcta 
estructuración del proyecto formativo, la planeación pedagógica, técnicas didácticas, las guías de 
aprendizaje, los instrumentos de evaluación y los materiales de formación. 

Se Diseña, planea y ejecuta el proceso formativo de los programas asignados Fichas 3439053 implementación de 

sistemas solares fotovoltaicos autónomos, mantenimiento e instalación de sistemas solares 

fotovoltaicos3185462, 3204820, instrumentación industrial 3185554.  
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Obligación 3 
Evaluar el desempeño de los aprendices y emitir los juicios valorativos sobre el cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje y competencias, utilizando las herramientas, metodologías y plataformas 
definidas por la Entidad, dentro de los plazos establecidos. 
Se emiten juicios valorativos parciales sobre el cumplimiento de los resultados de aprendizaje y 
competencias de las fichas 3482890 
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Obligación 4 
Registrar, custodiar y mantener actualizada la información académica, administrativa y formativa de los 
aprendices en los sistemas, tiempos y plataformas institucionales dispuestas para tal fin. 
 

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta obligación. 
 
 
 
Obligación 5 
Velar por el cumplimiento del Reglamento del Aprendiz, reportando de manera oportuna al Coordinador 
Académico las novedades, inconsistencias o situaciones relevantes relacionadas con la permanencia y el 
proceso formativo de los aprendices. 
 

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta obligación 

 
 
 
Obligación 6 
Participar activamente en las actividades institucionales de apoyo a la formación convocadas por el 
Centro de Formación, tales como inducción, bienestar al aprendiz, emprendimiento, SENNOVA, equipo 
pedagógico, autoevaluación, registro calificado, auditorias y divulgación de la oferta formativa en los 27 
municipios de influencia del centro de formación. 

Se divulga la oferta formativa del 5 al 9 de julio 2026 en los grupos de whatsapp asociados. 
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Obligación 7 
Acreditar durante la ejecución del contrato, como mínimo, dos (2) certificaciones distribuidas en el 
primer semestre del año en curso que soporten: estudios, capacitaciones, relacionadas con los 
componentes técnico y/o pedagógico, idiomático, habilidades blandas, orientadas al fortalecimiento de 
su desempeño como instructor. 

Se anexan inscripciones a dos diplomados. 
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Obligación 8 
Adelantar el proceso de certificación o actualización en la norma de competencia laboral relacionada con 
la orientación de procesos formativos, o aportar el certificado correspondiente dentro del primer 
semestre del año vigente. 
Se anexa certificado de competencia laboral vigente. 
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Obligación 9 
Cumplir con los lineamientos, procedimientos, políticas y directrices del Sistema Integrado de Gestión y 
Autoevaluación del SENA, garantizando la calidad, trazabilidad y oportunidad de la información 
registrada. 
Se utilizan los formatos de actas, asistencias, informe de ejecución contactual aprobadas por el SIGA 
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Obligación 10 
Atender y cumplir de manera oportuna las instrucciones, requerimientos y solicitudes impartidas por el 
Supervisor del Contrato, siempre que se encuentren directamente relacionadas con el objeto contractual 
y el desarrollo adecuado de la formación asignada. 
Se asiste a la reunión mensual de CampeSena el día 11 de junio del 2026 en el CDA Sena. 
 

 
 

 
 
 
 
Control de Cambios 
 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 
El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 
migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 
Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 
correspondiente. 

2 Abril 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 
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Versión: 02

Código: 
GRF-F-076

FECHA VALOR PAGADO
19 de mayo de 2026 31000
20 de mayo de 2026 35000
21 de mayo de 2026 31000
22 de mayo de 2026 35000

132000

Nombre completo: Nombre completo: Nombre completo: German Raimundo Robayo Cruz
Numero de Contrato: Cargo: Cargo: Cargo: Subdirector (e) CDA
Firma: Firma: Firma:

NOMBRE DEL CONTRATISTA: JUAN CARLOS HERRERA BRUNAL Código Centro: 951310
No. DOCUMENTO IDENTIDAD: 71661644

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

 COMPROBANTE LEGALIZACION GASTOS TRANSPORTE 
INFORMAL - CONTRATISTAS

CIUDAD / MUNICIPIO   -   FECHA: Chia 31 de mayo de 2026. Código Regional : 25

Chia-Cucunuba

En desarrollo de la comisión No.77226 durante los días 19, 20, 21, 22 del mes de mayo de 2026 se informa que en los tramos detallados a continuación, fue necesario utilizar transporte informal 
sin generación de documento soporte de pago por parte del prestador del servicio:

TRAYECTO GENERADOR DEL PAGO MEDIO DE TRANSPORTE EMPLEADO

Fecha de elaboración: 31 demayo de 2026

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el comisionado y su jefe inmediato, se autoriza el presente gasto.

Chia-Guatavita
Chia-Cucunuba

       RAZON POR LA CUAL,  SE AUTORIZA EL GASTO INCURRIDO  CUYO VALOR PAGADO EQUIVALE A:

Chia-Guatavita Transporte público

Para efectos legales el contratista certifica bajo la gravedad del juramento,  que las actividades objeto del desplazamiento se cumplieron a cabalidad y el valor cobrado corresponde al valor 
efectivamente pagado al prestador del servicio de transporte informal.  

Este formato aplica  únicamente para justificar gastos de transporte  en aquellos sitios donde no se cuenta con transporte formal. 

COMISIONADO CONTRATISTA SUPERVISOR DE CONTRATO ORDENADOR DEL GASTO 

Juan Carlos Herrera Brunal Gina Mildred Sabogal Mendieta
CO1PCCNTR9029332 Cargo: Instructor G 18
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA:  
Chía, 31 de mayo de 2026 

PRESENTADO A: GERMÁN RAIMUNDO ROBAYO CRUZ 
SUBDIRECTOR DE CENTRO. 

ORDEN DE VIAJE  No: 
77226 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 
19 de mayo de 2026 22 de mayo de 2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO: 
Guatavita, Cucunuba 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

CUNDINAMARCA/CDA CHIA  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Impartir Formación Profesional Integral Full Popular Campesena  
Del Curso Implementación De Sistemas Solares Fotovoltaicos Autónomos y Tc en Mantenimiento e 
instalación de sistemas solares fotovoltaicos. 
ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 

1. se imparte formación profesional integral full popular campesena  del curso implementación 
de sistemas solares fotovoltaicos autónomos y Tc en Mantenimiento e instalación de 
sistemas solares fotovoltaicos. 

2. mediante simulaciones se realizan prácticas del curso implementación de sistemas solares 
fotovoltaicos autónomos. 

RESULTADOS:  
1. se impartió la formación profesional integral full popular campesena  del curso 

implementación de sistemas solares fotovoltaicos autónomos y Tc en Mantenimiento e 
instalación de sistemas solares fotovoltaicos, con buena recepción por parte de los 
aprendices. 

2. las simulaciones se realizan logrando gran aceptación por parte de los asistentes al curso 
implementación de sistemas solares fotovoltaicos autónomos. 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 
1. asistencias 
2. fotos 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. impartir fpi en 
implementación de 
sistemas solares 
fotovoltaicos en 
guatavita y Tc en 
Mantenimiento e 
instalación de sistemas 
solares fotovoltaicos. 

2. Evaluar cada uno de los 
resultados de 
aprendizaje de la fichas 

Instructor Sena. 
 
 
 
 
 
 
 
Instructor Sena. 
 

Mayo  2026. 
 
 
 
 
 
 
 
Mayo 2026 
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impartidas en los 
tiempos requeridos 

CONCLUSIÓNES: 
1. Se realiza satisfactoriamente fpi en programa implementación de sistemas solares 

fotovoltaicos autónomos y Tc en Mantenimiento e instalación de sistemas solares 
fotovoltaicos en Guatavita y Cucunuba. 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 
JUAN CARLOS HERRERA BRUNAL  

VISTO BUENO SUPERVISOR 
CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 

SUPERVISOR 
FIRMA 

INSTRUCTOR G 18 GINA MILDRED SABOGAL 
MENDIETA 
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EVIDENCIAS 

19 de mayo FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL PROGRAMA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS 
SOLARES FOTOVOLTAICOS AUTONOMOS GUATAVITA. 
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20 de mayo FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL PROGRAMA MANTENIMIENTO E 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS SOLARES FOTOVOLTAICOS CUCUNUBA  
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21 de mayo FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL PROGRAMA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS 
SOLARES FOTOVOLTAICOS AUTONOMOS GUATAVITA. 
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22 de mayo FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL PROGRAMA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS 
SOLARES FOTOVOLTAICOS AUTONOMOS CUCUNUBA   
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